
Año 1885-8625 CENTS. Martes 25 de Agosto de 1885.
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de la Provincia
SALE LOS MAKTES,

de las Baleares.
JUEVES, Y SABADOS.

Lis leyes y las dispasiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
iriviiaiia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demis pueblos de la misma provincia, (Li’i/ de 3 Nociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Be<tl orden de G de .Abril, de 1833.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1*50 ptas.
Por un número suelto................................0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . OTO »
Idem para los que no lo son........................0*25 »

9

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, numero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor- 
'ante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

(Gaceta del 19)

PRESIDENCIA 
d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .

REAL DECRETO
Un el expediente y autos de compe- 

I8ncia suscitada entre el Gobernador 
C*V¡1 de la provincia de Santander y el 
•ñiez de primera instancia del distrito

Hospital do esta Córte, do los cua- 
,6S resulta:

Que por escritura pública otorgada 
lá ciudad de Santander en 25 de 

Noviembre de 1880 D. José María 
Gómez, y Gómez, en concepto de apo
derado de D. Modesto Ibarrola y Gi- 
•oués, y para responder del contrato 
alebrado por D. Fidel Garrea y 01- 
?íOs> representado por D. Vicente 
papa, cou ]a Junta de obras del puer- 
,? Ge Santander, sobro el servicio de 

y dragado de aquél puerto obli- 
3°’ gravó ó hipotecó el material ó tren 
ae bnD ia, compu sto ie una draga 
?nibrad;i Santander y dos gánguiles, 
fueros 1 y 2, debien lo entenderse 

^61 material expresado sólo respon- 
dq q^Lba hipotecado á responder 

‘ referido contrato por la cantidad 
e G6.700 pesetas y obligándose á te- 

el mismo material al dicho servi-
0 Gel limpia y dragado:

u l'D por esCritura otorgada en 
bn’' Qn 20 do Agosto de 1881 en

' Fausto Chapa y Olmos, en ro- 
H^^htacion de su hermano D. Vi- 

con D. Modesto Ibarrola y Gi 
(h^5* primero se declaró deudor 
12o7R2oUndo por la cantidad de 

*" *'50 pesetas, como saldo que re

sultaba de la liquidación de cuentas 
practicadas; que para ))ago de dicha 
cantidad, Chapa entregaba á Ibarrola 
varias letras, y como garantía del con
trato constituyó hipoteca sobre una 
draga denominada Santander y dos 
gángiles, números 1 y 2, accesorios 
de dicha draga, que se encontraban 
inscritos en la Comandancia de Mari
na de Santander, á nombre del refe
rido D. Modesto Ibarrola, expresándo
se en la escritura que la draga y gán
guiles los había adquirido D. Vicente 
Chapa del Ibarrola libres de todo gra- 
vámen por otra escritura que acababa 
de otorgarse ante el mismo Notario 
y en el mismo dia del en que se cone- 
lituyó la obligación de que viene ha
ciéndose mérito:

Que en otra escritura otorgada tam
bién en Madrid en 3 de Julio de 1882 
entre D. Vicente Chapa y Olmos, por 
sí y en represetacion de D. Fidel Gar
rea y Olmos, y D. Modesto Ibarrola, 
en su propia representación y como 
Gerente de la Sociedad Garay, Ibarrola 
y GompaHÍa de Marsella y Alicante, 
D. Vicente Chapa se reconoció deudor 
de cierta cantidad á Ibarrola y á la 
Compañía de que éste era Gerente, 
como resultado de nueva liquidación 
de cuentas, y determinaron la forma 
y los plazos en que se había de verifi
car el pago, dejando subsistente la 
escritura de 20 cíe Agosto de 1881, en 
cuanto no so opusiera á ésta:

Que por no haber satisfecho Don 
Vicente Chapa las cantidades estipu
ladas en varios plazos venci los con 
arreglo á las cscrituras de que se ha 
hecho referencia, D. Modesto Ibarro- 
la acudió al Juzgado ele primera m-i- 
tancia en 18 de Enero ele 1883, con 
una demanda ejecutiva en solicitud 
de que se depachara mandamiento de 
ejecución en primer termino contra 
los bienes hipotecados da D. Vicente 
Chapa y Olmos por la suma de Go.000 
pesetas, á fin de que, si en el acto del 
requerimiento á los deudores no las 
abonaban, se embargaran en cantidad 
bastante á cubrir dicha suma, y sien
do insuficientes, so procediera contra 

los fondos que la Junta do obras del 
puerto de Santander hubiera de entre
gar á D. Fidel Gurrea, como contra
tista del servicio de limpia ó dragado 
de dicho puerto, con más los inteie- 
ses y costas que se causaron, para lo 
cual señalaba 5.000 pesetas, citando 
después á los demandados de remate, 
y en su día dictar sentencia dispo
niendo la venta de los bienes embar
gados para hacer pago al demandante 
de la cantidad que se le adeudaba y 
demás que procediera con arreglo á 
derecho.

Que despachado mandamiento de 
ejecución, y no habiéndose pagado en 
el acto la cantidad reclamada, se de
clararon embargados la draga surta en 
el puerto de Santander que había si
do hipotecada, y los muebles y efec
tos propiedad del ejecutado: que asi 
para el embargo como para el nom
bramiento do depositario y toma de 
razón en la Comandancia del puerto, 
se dirigió exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de Santander, y el Co
mandante de dicho puerto hizo cons
tar que la referida draga era propiedad 
de D. Modesto Ibarrola, y afecta al 
contrato celebrado por D. Fidel Gu- 
n ea con la Junta de obras de aquel 
puerto, en virtud de escritura de 25 
de Noviembre de 1870:

Que citado de remate el demandado, 
no opuso excepción alguna, y en su 
consecuencia se dictó sentencia man- 
liando seguir a i Jante la ejecución, 
hacer trance y remate do los bienes 
embarga los y coasa producto pago 
al acr odor por el principal intereses 
y castas:

•ue ampliada la ejecución por la 
cantidad de 30.000 pesetas, á que as
cendían los nuevos plazos vencidos, 
así se acor.ló por el Juzgado; y prac
tica las otras diligencias y hecho el 
no.libramiento de perito para la valo- 
rocion de h draga y gánguiles embar
gados, D. Vicente Chapa se personó 
en autos pretendiendo oponerse á la 
ejecución, lo cual le fué negado en 
primera y segunda instancia:

Que el Gobernador de la provincia, 

á instancia de la Junta de obras del 
puerto de Santander, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en 
que no pod*a consentirse por ningún 
concepto la paralización de una obra 
pública que sólo depende del Ministe
rio de Fomento, ni trabarse embargo 
en útiles, instrumentos y herramien
tas á ella afectos, según de un modo 
general y terminante lo establece el 
art. 1.449 do hi ley de Enjuiciamiento 
civil: en que en el caso de que se tra
taba mediaba la particular circunstan
cia de que el tren de limpia estaba 
especialmente hipotecado y dada en 
fianza á la Junta por su propio dueño 
Ibarrola, mediante escritura pública 
de 25 de Noviembre de 1880: en que 
no solamente dicho interesado consti
tuyó aquel material en fianza para 
responder al cumplimiento del contra
to del Garrea, sino queademás seobli- 
gó expresamente á tener 1 e á di&posicion 
de ¡a Junta para la ejecución de la 
obra á que estaba afecto: en que con 
el embargo practicado en el tren de 
limpia del puerto se paralizaban los 
importantes trabajos que se llevaban 
á cabo y se ponían en riesgo los inte
reses que la fianza representaba por 
causas ajenas á la Administración y 
hasta al mismo contratista Gurrea: en 
que en las Reales órdenes de 19 de 
Setiembre y 10 de Octubre de 1845 
se previene que ninguna obra pública 
en curso de ejecución, se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo 
cualquiera forma puedan intentarse 
con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarlas so ocasionen; y en 
que la Administración es la única lla
mada á conocer en todos los asuntos 
referentes á la interpretación del con
trato y al cumplimiento en general de 
los compromisos que las empiesas 
contraen con el Estado y con el públi
co al aceptar la concesión respectiva.

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente: ó 
interpuesta apelación del mismo por 
el ejecutado, la Audiencia lo confirmó 
alegando que, según lo prescrito en el 
art. 30 déla instrucción de lude Octubre 
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de 1845, las obras públicas que defino 
en su artículo l.° no pueden suspen
derse ni paralizarse bajo ningún con
cepto por las oposiciones que se pue
dan intentar con motivo de los daños 
y perjuicios que al ejecutarlas se oca
sionen por ocupación de terrenos, ex
cavaciones, extracción, acarreo y de
pósitos de materiales y otras servi
dumbres á que estén necesariamente 
sujetas las propiedades contiguas á la 
misma obra, bajo la debida indemniza
ción: que en el caso de autos, si bien 
se trataba da una obra pública porque 
tal concoptomerece la limpia del puer
to de Santander, no mediando, como 
no mediaba reclamación alguna por 
ninguno de los conceptos á que dicho 
articulo se refiere, no podia tener apli
cación lo dispuesto en el articulo si
guiente de la misma instrucción ni ca
bía tampoco invocar lo prescrito en la 
Peal orden de 19 de Setiembre del 
propio año, ni la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo Real, hoy de 
Estado, sobro la materia: que tampoco 
había podido invocar lo prescrito en la 
Real orden de 16 de Setiembre del de 
1879, dada con motivo de las cuestio
nes que so promovieron á consecuen
cia de haber acordado el Juzgado de 
primera instancia do Tortosa la venta 
de una parte de las obras ejecutadas 
por la Compañía de canalización del 
río Ebro, contra la cual se seguía de
manda ejecutiva en aquel Juzgado, 
toda, vez que en el caso origen del 
conflicto no so había pedido ni se tra
taba de modo alguno de asegurar en 
toda ni en parte con las obras realiza
das y que se estaban realizando en el 
puerto de Santander el producto re
clamado: que lo mandado subastar era 
lo mismo que había sido objeto del 
embargo practicado sin oposición al
guna en 30 de Marzo de 1883, ó sea 
la draga nombrada Santander y los 
gánguiles números 1 y 2, de que se 
vaha el contratista de las obras para 
la ejecución do las mismas; bienes de 
propiedad particular que no son de los 
comprendidos en los artículos 1.448 y 
1.449 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, únicos, según la misma, que están 
exceptuados de embargo, y por con
siguiente de la venta: que no siendo 
dichos bienes embargados los únicos 
en su clase, ni de imposible reemplazo, 
no cabia tampoco suponer que la venta 
de ellos pudiera detener ó paralizar 
las obras mencionadas: que no se ha
bía. decretado ni intentaba decretadla 
trasferencia de la concesión otorgada 
á D. ,Fidel Gurrea y Olmos, lo cual 
constituiría una infracción de la regla 
de derecho administrativo de que las 
concesiones de obras públicas son in
divisibles, puesto que sólo se trataba 
de enajenar unos bienes do dominio 
particular, de los que se vale el con
tratista para la ejecución de las obras 
de que se ha hecho mención y que 
podían sustituirse por otros análogos, 
sin que el Estado, como lo había re
conocido su representante legítimo el 
Ministerio fiscal, pudiera sufrir perjui
cio con tal enajenación, siendo claro 
de todo punto que la Autoridad judi
cial, y no la administrativa, era la 
competente para conocer del asunto: 
que esto no obstaba á que, si los ex
presados bienes embargados estaban 
afectos al cumplimiento del contrato 
celebrado con el concesionario de las 
referidas obras, la venta de ellos hu

biera de realizarse sin perjuicio do esa 
responsabilidad:

Que el Gobernador, do acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 84 de la ley 
para el Gobierno y administración de 
las provincias de 25 de Setiembre de 
1863, vigente en esta parte, según el 
cual se atribuye al conocimiento y fa- 
1b de los Consejos provinciales, hoy 
Comisiones provinciales, las cuestio
nes relativas al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la Ad
ministración provincial para toda es
pecie de servicios y obras públicas del 
Estado, provinciales y municipales:

Considerando:
l .° Que el presente conficto se ha 

suscitado con motivo del embargo 
practicado por la Autoridad judicial 
á consecuencia de autos ejecutivos en 
la draga denominada Santander y 
gánguiles números 1 y 2, surta en el 
puerto do aquel nombre; cuyo mate
rial ó tren de limpia se halla expresa 
y terminantemente hipotecado por es
critura pública á responder do! con
trató de limpia y dragado celebrado 
por la Junta do obras del mismo 
puerto con D. Fidel Gurrea:

2 .° Que la obligación a que están 
sujetos los efectos embargados nace 
de un contrato puramente administra
tivo, y el embargo en ellos realizado 
por la Autoridad judicial es conse
cuencia de autos ejecutivos, y en este 
último concepto, do interponerse pol
la Junta de obras del puerto de San
tander la tercería de preferente dere
cho, único medio de que se respetara 
el que como primera hipoteca tiene 
sobre la draga y gánguiles referidos, 
vendría á resultar que se sometía al 
conocimiento de la Autoridad judicial 
la inteligencia, cumplimiento y efectos 
de un contrato administrativo, lo cual 
es contrario al texto legal anterior
mente citado:

3 .° Que si bien corresponde á la 
Administración conocer del asunto, 
en cuanto se refiere á las dragas y gán
guiles de que viene haciéndose méri
to. esto no obsta para que los Tribu
nales del fuero común puedan seguir 
los procedimientos ejecutivos contra 
los demás bienes del deudor ejecuta
do, cuyo conocimiento les está atribui
do por las leyes:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, sin per
juicio de las facultades de los Tribu
nales do justicia para seguir conocien
do d?. los procedimientos ejecutivos 
en cuanto se dirijan contra otros bie
nes del deudor ejecutado.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gacela det 20 3alio)

Núm. 333

Goliienio Civil fls la Provincia
DE LAS HA LEA BES

Sanidad.—El limo. Sr. Director 
general de Beño (icen ci a y Sanidad, 
con fecha 7 del actual me dice lo si
guiente:

«Siendo de notoria urgencia el es
tablecimiento de hospederías, fondas 
y cantinas necesarias en el Lazareto 
de Mahon; S. M, el Rey (Q. D. Q.) 
ha tenido á bien disponer se contra
te en subasta pública este servicio 
con sugecion al adjunto pliego de 
condiciones al que deberá V. S. adi
cionar las tarifas que en el mismo 
se indican, señalando como plazo 
para la licitación el de diez dias ó 
contar desde la fecha en que dicho 
pliego se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia con arreglo á lo 
prevenido en el articulo segundo del 
Real Decreto de veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y dos. de la publicación del anuncio 
como del resultado del remate dará 
V. S. conocimiento á la Dirección 
General para los fines oportunos. 
De Real orden lo digo á V. S con 
inclusión del referido pliego de con
diciones.»

Lo que he dispuesto se inserte 
para su cumplimiento y conocimien
to íle las personas que se interesen 
en la subasta.

Palma 25 Agosto 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la contratación en pública su

basta de los seroicios de hospede
ría, fondas ij Cantinas en. el La
zareto de Mahon (Baleares.)

I.

OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1 .“ Se contrata el Servicio de hos
pederías, fondas y cantinas en el La
zareto de Mahon (Baleares) durante 
cinco años que darán principio el dia 
en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva del ser
vicio.

II.

HOSPEDERIA.

2 .a Serán de cargo del contratista 
lodoslosservicios de las hospederías, 
debiendo tener el número de depen
dientes necesario á juicio del Direc
tor del Lazareto.

3/ El contratista utilizará el ma
terial de propiedad del Estado, ad
quirido con destino al Estableci
miento y completará de su cuenta 
todo el mobiliario y efectos que fue
sen precisos en concepto del Director 
y que ordene el Gobernador de la 
provincia, según la concurrencia de 
cu aren ten arios.

4 .* Será obligación del contratis
ta el mantener en perfecto estado de 
conservación el mobiliario incluos 
as camas, ropas y demás efectos de 
a pertenencia del Estado los cuales 

recibirá por inventario y entregará 
en la misma forma al finalizar el 
contrato sin más desperfectos que los 
que naturalmente se ocasione por el 
uso.

La recepción y entrega se hará 

mediante acta autorizada por el D¡. 
rector, Secretario y un Oficial del Go
bierno de provincia en Delegación 
del Gobernador.

5.6 El contratista prestará gra- 
tu i ta mente á todos los empleados el 
servicio de hospederia.

Será de cuenta del mismo el al
bergue de los pobres de solemnidad.

6.a Los precios por el servicio de 
hospederia se ajustarán A la siguien
te tarifa:

MINUTA.

SOPAS.
Rs. Cs.

Sopa á la Julien. . . . 1 »
Consumé..................... *50
Caldo taza............................ * 50

FRITOS.
Sesos, ración...................... 2 *
Croque-tas de pollo. . . . 2 >
Costillas á la milanesa. . 2 *
Buñuelos de langosta. . . 2 ।
Menudillos de gallina. . » 2 •
Lomo rebosado......................2 >
Costillas á la puar. . . . 3 »
Pescado ....... 1 50
Huevos..................................1 50

SALSAS.
Fricando á la española 
Lengua con alcaparras 
Pata de ternera. . . 
Perdiz con col, una. 
Media....................... 
Calamares rellenos .

ASADOS.
Pollo, uno . . . .
Ración.......................
Pierna de cordero una
Ración.......................
Perdiz, una. . . .
Ración . . • . .
Tordos .......................
Costillas.......................
Biffteck.......................
Salmonetes á la buena vista
Lomo

FIAMBRES
Gallina una. . . .
Ración.......................
Ternera mechada. . 
Lengua á la escarlata. 
Bayonesas de pescado. 
Perdices con escabeche 
Ración....................... 
Tordos .......................
Pescado .......................
Jamón.......................
Salsichon . . . . 
Empanada de carne.
Idem de pescado. . 
Panecillo con manteca

POSTRES
Crema.......................
Flam............................
Manzana, una. . . 
Naranjas  
Almendras . . ..... .
Aceitunas . . . .
Encurtido . . . .
Queso . , . . .
Panecillo, uno. . .

VINOS.

Vino tinto, botella. . 
Jerez seco, botella. . 
Manzanilla . . . . 
Podro Giménez . . 
Moscatel....................... 
Copa............................

2
2
2

10
5
2

12
3

12
2
8
4
2
2
2
2
2

30 1
3 -
2 '
2 1
3 •
8 '
4 >
2 ’
2 '
2 1
2 '
3 '
1 50
1 ’

1 50

* 50
1
1 
w
1

50
50

50

1
16
16
16
12

1
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III. 2? CLASE. 3 a CLASE.
FOND/X Y CANTINA.

7/ El contratista tendrá surtido 
víveres y demás artículos en can- 

^jgd sulicienie para atender con 
puntualidad á los cuarenlenarios y 
n0 podrá exijir mayor estimpendio 
que el demrminado en larifa.

8 .a Serán de su cuenta el ajuar de 
cocina, servicio de mesa, mobiliario 
vdemásefectospreci»os en los come- 
JoreS'jue tendrá en cantidad bástan
le para que puedan satisfacerse con 
holgura las necesidades del Estable
cimiento.

Los manteles serán finos, los cu- 
ríos de plata ó plaque, la losa de 

porcelana ó cristal, la bateria de co- 
Clna de hierro con baño de porce
lana y el mobiliario con relación á 
laclase á que corresponda.

9 .* El contratista se obliga á su
ministrar el desayuno, almuerzo y 
comida á todos los empleados del 
Establecimiento á mitad de los pre
cios de larifa, en caso de que los em
pleados prefieran comer porsu cuen- 
ki será obligación del contratista el 
trasporte de los víveres que aquellos 
les encarguen.

10 . Los consignatarios ó en su 
defecto los capitanes costearán la 
manutención de los pobres de so
lemnidad que conduzcan en sus bu
ques.

11 . Los víveres para las tripula
ciones que queden á bordo serán su
ministrados por eí fondista á los pre
cios del mercado.

..................... DESAYUNO.
Ihó, café ó chocolate con 

pan ó biscochos. . . .

ALMUERZO.
Dos platos variados queso y 

un postre.................. .....

. COMIDA.
Sopa, cocido, dos principios 

y postres de frutas y queso

Total. . . .

DESAYUNO.

The, café ó chocolate con pan

ALMUERZO.
Dos platos y un postre. .

O 50

1 50

COMIDA.
Sopa, cocido, un principio y 

2 50 un postre.................................. 2 00

o 00 Total. . . . 4 00

En las tres clases se suministra el 
pan sin limitación y en el almuerzo 
y comida se servirá vino común del 
Rey no.

10 Para los pobres de solemni
dad conforme con la cláusula 5.a pá
rrafo 2.° y para los individuos que lo 
pidan á su costa el contratista sumi
nistrará dos ranchos al precio de 75 
céntimos de peseta cada uno.

17 Las bebidas y refrescos que 
fuera de la anterior larifa pidiesen 
los cuarenlenarios como asi mismo 
los artículos, se cobrarán en la si
guiente forma.

RESTAURA NT.
Un café solo ó con leche............................................
Un id. con pan y manteca.........................................................................*..................................................
Un té solo ó con leche........................................................... ....................................................................
Un id. id. con galleta...........................................................................................................................................
Un chocolate con pan y manteca ó biscochos............................................ ..................................................
Una ración de jamón.............................................
Una id. de carne fiambre................................................................. ........................................................
Una id. de salsichon...................................................................• • ..............................................................
Una id. de sobrasada........................................................ ....................................................................
Una id. de pescado en escabeche..................................
Una perdiz guisada........................................................
Un pollo id........................................................................  . .........................................................................
Una tortilla de dos huevos............................................. .........................................................................
Un bistech con patatas.............................................
Ración de pan y vino............................................................. ...................................................................
Una lata de sardinas de Nantes. . . . .........................................................................

. .....................................................................................................................................................................  • e e .

VINOS Y LICORES SUPERIORES.

Pesetas. Cts,

O 
O 
o 
O 
o 
I 
O 
o 
o 
o 
3 
4 
o
I 
o
I

50
70
5o
70
7o 
oo
8o
8o
8o
8o
00 
oo
8o
50
50
50

12. Para el suministro del agua 
que pidan los buques cuarenlenarios 
el Contratista tendrá un algibe flo
tante capaz de mantener 2Ó tonela- 
(as cuyo servicio no podrá esceder 
[le 3 pesetas cada una abonadas por 
-os consumidores.

13. Unicamente el rematante po- 
ura espender los artículos compren- 
ü k Io s  en la contrata.

D- El Director del Estableci
miento y el Médico del departamen- 
’ocorrespondiente, reconocerán los 
Overos y podrán desechar los que 
ljOr sus malas condiciones consi- 
^i’en nocivos á la salud.
, La larifa de precios de comi- 

y bebidas se ajustará á los si- 
:U|entes precios.

Coñach, copa . . . .
Chartreuse, id ... .
Carrizo; id...........................
Crema de menta, id. . .
Anisete de Burdeos, id. .
Rom, id................................
Ginebra de la Campana, id
Aguardiente de Sta. María, 
Champagne.......................

id

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Copas.

1.a CLASE.

DESAYUNO.
|| . Ptas. Cts.

y café ó chocolate con le- 
leó sin ella pan ó bis

adlos. ................................... i 00

ALMUERZO.
T - platos variados de car- 

y1 Pescado y huevos ,que- 
508 y dos postres. . . .

COMIDA.

en -^'ada diariamente 
carlt 0 ÍI,es principios de 
de nc Y Pescado un postre 
v' Cocina dos de fruta 
•Wso.............................

Total. . . .

2 50

3 ' 00

6 50

18 Los artículos no consignados 
en tarifa se abonarán á los precios 
corrientes en el mercado.

IV.

SERVICIOS COMUNES.

19 El lavado de ropas de la hos- 
pederia y fonda se liara en el lava
dero del Establecimiento previo abo
no al contratista del lavado por par
te del fondista del importe corres
pondiente á los precios de tarifa.

20 Será obligación del rematante 
el blanqueo, pintura, retejo de los 
edificios y habitaciones de las hos
pederías y fondas y la recomposición 
de los cristales que se rompan du
rante el tiempo de la contrata.

21 La recepción y entrega de los 
edificios se hará mediante acta au
torizada por el Director y Secretario.

CORRESPONDENCIA.

22 La Correspondencia oficial y 
particular del Establecimiento será 
conducida desde Mahon y entregada 
al Conserge para que ordene su re
parlo.

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O
O

50
50
5o
5o
50
50
5o

Botella. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

6
6
6
6
6
6
6
3

10

»
)> 
» 
))

»
»

Lacrima Cristi 
Pajarete . . . 
Moscatel. . . 
Burdeos . . .
Vino tinto . .

Pesetas. Cts.

O 50 Botella
0 50 Id.
O 50 Id.

Id.
Id.

Pesetas. Cts.

6
6
6
5 
1

»
»
w

I *

Licores ordinarios, á 15 cénts. y á 80 cénts. libra.

JUEGOS LÍCITOS Ó

23. Establecerá e¡
DE RECREO.

. contratista y en
la galería una mesa de billar mesas 
de tresillo ajedréz y otros juegos de 
recreo no prohibidos, por los cuales 
satisfarán los cuarenlenarios el pre
cio que determina la siguiente tarifa. 
BILLAR.—Una peseta por hora.—10 

céntimos por mesa.
tresillo, solo, malilla y demás jue

gos de carta 1 peseta 50 céntimos.

VIL

DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA.

, 24. Si el Gobierno por cualquier 
circunstancia acordase la supresión 
de las cuarentenas, el contratista no 
tendrá derecho á indemnización de 
ningún género

25. Si el contratista no tuviese su
ficiente acopio de mobiliario y demás 
efectos referidos de los artículos ali
menticios indicados si uno ú otros 
no fuesen de la clase prevenida, ó sí 
hubiera abandono del servicio en 
cuanto al tiempo pactado de dura
ción del contrato, la Administración 
comprará ó alquilará á costa del con-

tratista losmuebles, efectos óarliculos 
necesarios ó contratará de nuevo el 
servicio en pública subasta ó por 
Administración, miéntrasaquella se 
efectúa, reservándole el derecho de 
propiedad de los muebles ó efectos 
comprados á su cargo en las parles 
que reste después de cubiertos los 
gastos á que dé lugar el no cumpli
miento de esta obligación.

26. La responsabilidad del Con
tratista se exijirá Gubernativamente 
por la via de apremio y procedimien
to administrativo deque tratan los 
artículos 10 y 11 de la ley de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870 con 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios conforme á 
lo que estipula para los contratos con 
la Hacienda el art. 2.° de la Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

VIII.

FORMALIDADES Y EFECTOS DE LA 
SUBASTA.

27. La subasta tendrá lugar á la 
una de la tarde del dia 5 de Setiem
bre próximo en el salón destinado 
para actos públicos en el edificio del 
Gobierno y bajo la presidencia del 
Gobernador.

M.C.D. 2022
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28. Para lomar parte en la lici

tación se necesita actitud legal para I 
contratar, presentar la cédula perso- - 
nal y acompañar el resguardo de la 
Caja de Depósitos, por la cantidad 
de 1.500 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia en papel del Estado ai 
tipo de cotización oficial la que con
cluido al acto del remate será devuel
ta á los interesados menos la cor
respondiente al mejor postor que 
quedará en depósito hasta que sea 
canjeada por la definitiva la cual se 
elevará á la sum-a de 10.000 pesetas.

29. Para eslender las proposi
ciones se observarán las fórmulas 
siguientes. .

Me obligo á desempeñar los servi
cios de hospederías, fondas y canti
nas en el Lazareto de Mahon bajo las 
condiciones que se sefialan en el 
pliego publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á los precios si
guientes: (Aquí se estampará la lista 
con la mejora que en los precios crea 
oportuno cada propo-nente.)

Acepto desde luego toda la res
ponsabilidad que se impone al con
tratista en el referido pliego y tari las 
que contieno en el caso de no cum
plir con todas sus estipulaciones.

Para el objeto del remate acom
paño la correspondiente, carta de 
pago del depósito de la cantidad que 
como fianza se exijo por la condición 
28 del pliego.

(Fecha y firma
30. 'Poda, proposición que no se 

halle redactada en estos términos ó 
ípie contenga otras cláusulas ó con
diciones será desechada.

31. Desde la una de la tarde has
ta la una v media se admitiián los 
pliegos cerrados que se presenten, 
trascurrido este plazo se dará prin
cipio con la lectura de estas condi
ciones después de exijir el Presiden
te que el portador decada uno deel los 
rubrique las cubiertas. Una vez en
tregados no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Numerados que sean se procederá 
seguidamente á su apertura, y lec
tura pública y se estenderá el acta 
del remate declarando adjudicada 
provisionalmente la subasta al mejor 
postor. .

32. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen dos ó más 
iguales se abrirá licitación verbal en
tre los firmantes de ellas durante un 
cuarto de hora. Si en la licitación 
verbal no se hiciese mejora se adju
dicará el remate al que hubiera pre
sentado el pliego con prioridad.

33 Aprobado quesea por Real 
orden el remate se elevará el contra
to á escritura pública dentro del tér
mino de quince dias, siendo de 
cuenta y cargo del rematante los 
gastos de aquella y el de la primera 
copia asi como el pago de los dere
chos de inserción en los periódicos 
oficiales, según previene la Real or
den de 20 de Setiembre de 1875 lo 
cual acreditará exibiendo los corres
pondientesjustificantes al presentai 
la copia de la escritura de fianza.

34. Si el contratista no cumplie
ra las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término señalado, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio 
del rematante. .

Los efectos de esta declaración 
serán.

l.° Que se celebro nueva subasta 
bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia 
que resultase en el tipo del remate.

2.a Que satisfaga también aquel 
los perjuicios irrogados al Estado por 
la demora dsl servicio.

Para atender á estas responsabili
dades se le retendrá, la garantía de 
la subasta y se le embargarán bienes 
hasta cubrir aquellas.

No presentándose proposiciones 
admisibles para el nuevo remate se 
hará el servicio por administración 
en perjuicio del primer rematante.

IX.

LEGISLACION.

35. Forman parte integrante de 
este pliego el Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y la Instrucción de 
Hacienda de 15 de Setiembre del 
mismo afio aplicable á Gobernación 
por R. O. de 31 de Enero do 1876 en 
cuanto no se oponga á las preinser
tas condiciones.

El Director General.—P. O., An
tonio San do val.

Nmn. 334
Seuion o? -Oríhoi Publico.—Encargo 

á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerzas de la guardia 
civil y de Orden Público y demás de
pendientes de mi autoridad; practi
quen las diligencias oportunas en ave
riguación del paradero del roo Manuel 
Giménez Pacheco fugado del Depó
sito municipal de la Roda (Sevilla); y 
caso de ser habido lo capturarán y po
drán con las seguridades convenientes 
á disposición de este Gobierno.

Palma 21 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon. 
Señas de Manuel Giménez.

Edad 48 años, estatura alta, pelo 
rubio, color bueno, viste chaqueta ne
gra do tricot, pantalón con listas ne
gras, alpargatas y pañuelo azul á la 
cabeza.

Núm. 333
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Cárceles.— Circular. — A probado 

por esta Comisión provincial en se
sión de hoy, el presupuesto extraor
dinario formado por el maestro de 
obras del Ayuntamiento de Manacor 
para la reparación de la Sala de 
Audiencia y demás dependencias del 
Juzgado de 1.a inslanc:a de aquel 
partido, se publica á continuación el 
repartimiento de las cantidades que 
han correspondido á los Ayunta
mientos de los pueblos del partido 
para atender á losespresadosgastos.

En su consecuencia: encargo á los 
Sres. Alcaldes, de los citados pue
blos, consignen en sus respectivos 
presupuesto la cantidad que les ha 
correspondido para este servicio, 
cuidando de realizar su importe con 
-la debida anticipación, á fin de que 
el Ayuntamiento de Manacor pueda 
atender convenientemente al pago 
de las citadas obras.

Palma 20 de Agosto de 1885.—El

Vice-Presidente, Guillermo Mora- 
gues.—P. A. de la C. P., Silvano
-'onl, Srio.

Re pa r t o q u e s e c it a .
Repartimiento que se ejecuta, de la 

cantidad de cinco mil trecientas y 
cinco pesetas, necesarias para cu
brir el precedente presupuesto, 
entre todos los pueblos del partido 
tomando par base el censo de po
blación según está prevenido.

Cobrador, id.—Pollcnsa, dia 4y 5 i,| 
—Industrial.

Cobrador, id.—Alcudia, dia 1 y o 
id.—id.

Cobrador, id.—Buger, dia 1 y 2
—idem.

Cobrador, id.—Costitx, dia ly 2id, 
—ídem.

Cobrador, id.—Inca, del 1 al 3 id, 
—idem.

Cobrador, id.—Sansellas, dialyj 
id.—idem.

Cobrador, id.—Selva, dia 1 y 2 id.
—idem.

PARTIDO DE MAN ACOR.

Manacor 18

PUEBLOS.
Número ¿le 

alnns.

Cantidad 
que 

corresponde 
Ptas. Cts.

Arta.............. . 5123 448‘90
Campos . . . . 4072 356‘82
Capdepera . . . 2374 208(18
Felanitx . . . . 11209 982‘20
Manacor. . . . 14906 laoe^o
Montuiri . . . . 2550 223 f44
Petra.............. 3Ó42 31944
Porreras. . . . 4942 433í04
San Juan. . . , 1912 167=54
Santafiy . . . . 6145 538‘46
Son Servera. 2485 217=72
Villafranca . . 1180 103‘00

Totales. . . 60540 5305‘00

Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Antonio Pastor.—Hay un 
sello que dice Alcaldía de Manacor. 
—Palma 20 de Agosto de de 1885.— 
Se aprueba el reparto formado por 
el Ayuntamiento de Manacor para 
reparación de la Sala de Audiencia 
y demas dependencias de aquel Juz
gado do 1.a instancia.—El Vice-Pre- 
sidcnle, Guillermo Moragues.—P. A. 
de la C. P.— El Secretario, Silvano
Pont.

Num 336
BANCO DE ESPAÑA 
Pr o v in c ia  d e Ba l e a r e s

Sección de Contribuciones.

Habiendo recibido los documentos 
de cobranza del actual trimestre de 
los pueblos que á continuación se ex
presan y de conformidad con lo que 
previenen las Instrucciones vigentes, 
se insertan los dias en que se verifi
cará en cada uno de ellos la recauda
ción de las contribuciones que se dirán 
mediante las horas de 9 de la mañana 
á 3 de la tarde.
Arjrupaciones, pueblos^ Contribu

ción que se cobra, Nombre 
del Comprador, y dias 

de cobranza.

PARTIDO DE PALMA.

2 .a Agrupación.--Cobrador, D. Juan 
Horrach.—Forualutx, dia 1 y 2 Se
tiembre.—Industrial.

3 .a ¡d.—Cobrador, Don Bernardo 
Darder.—Buñola, dia 1 y 2 id.—id.— 
Valldemosa, dia 4 y 5 id.—id.

5/ id.-Cobrador, D. Andrés Bestard. 
—Santa María, dia ly 2 id.—id.— 
Santa Eugenia, dia 4 y 5.—id.

G.a id.—Cobrador, D. Juan Mir.— 
Andraitx, del 1 al 3 id.—id.

PARTIDO DE INCA.

Cobrador, El Ayuntamiento.—Ma 
ría, del 1 al 4 id.—Territorial ó Indus
trial.

1 .a Agrupación.—Cobrador, D. Mi. 
guel Melis.-Artá, dia 6 y 7 id-,Indus
trial.—Capdepera, del 1 al 4 id.—Te
rritorial.-Son Ser vera, dia 9 y 10 id.- 
Industrial.

2 .a Agrupación.—Cobrador, I). Ra
món Más.-Felanitx, dia 1 y 2 id.-id.

3 .a Agrupación.—Cobrador, D. An
drés Prohens.—Santañy, del 1 al 6 
id.—Territorial—Campos, día 8 y 9 
id.—Industrial.

5.a Agrupación.—Cobrador, D. Ju
lián Vicens.—Petra, del 1 al 6 id.— 
Territorial é Industrial.—Villafranca, 
dia 8 y 9 id.—Industrial.

PARTIDO DE MENORCA.

Cobrador, D. Miguel Pons.—Ala- 
yor, del 1 al G id.—Territorial—Pe
rrerías, dia 1 y 2 id.—Industrial.— 
Villacailos, dia 1 y 2 id.—Id.

PARTIDO DE IBIZA.

Cobrador, 1). Recaredo Jasso.—San 
Antonio, dia 1 y 2 id—Industrial.— 
Sta. Eulalia, dia J y 2 id.—Id. _ ,

Los Sres. Contribuyentes deberán 
tener en cuenta las observaciones 
puestas al pié del anuncio de cobranza 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
dia 28 de Julio anterior para evitarse 
desagradables consecuencias.

Palma 24 Agosto de 1885.—El Je‘ 
fe de Contribuciones, Néstor Mara^r. 
—Conforme, P. I., F. Scmir.

Núm. 337
ALCALDIA DE PALMA.

DE LAS BALEARES

Habiendo acudido á esta Alc“l^“ 
Maestro de obras I). Gaspa1 c

nés pidiendo autorización 
fruir un horno en la segunda c1 
de la casa número 17 de la cal e 
Fideos, para el servicio de 
y en cumplimiento délo quePiex n¡. 
el art. 418 de las Ordenanzas 
cipales; se anuncia al público p31^^^ 
llege á conocimiento ¡de las 
ñas á quienes pueda interesan 
expediente se hallará de maní 
en la Secretaria de este 4yun ^tadr5 
to por espacio de ocho dias con 
desde la fecha de la publicae^.^ 
este anuncio en el Bo l e t ín  
de esta provincia á efectos de 
macion E-

Palma 21 Agosto de ibSj- 
Alcalde, = Pascual Ribot.
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Palma 14 Agosto de 1885.—El V. P. de la C. P., Guillermo Moraguos.

d' I Num. 338.

* COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
--------------♦----------------------------

^dTADO délos gastos originados por las obras Uceadas a efecto por administración en los Establecimientos 
id prorinciales de Beneficencia de esta capital durante el mes de lunio último

•2

id.

Mi.
US- 
fe- 
d.-

Ra. 
d. 
^ü .

6 
y 9

Ju-

3ca, 1

\la- 
Fe
.

San' 
1.-

rán
nes ;
nza 
del ¡ 

irse '

Je- 
ver.

Idia 
leí

DOS* 
jd3

ene 
uni- 
que 
rso* 
ieei 
ssto 
¡en' 
dos
de |

el3'

JORNALES, MATERIALES RECIBIDOS Y TRASPORTES EFECTUADOS

Punto donde se ejecuta 

la obra.
CLASES.

Unidad.

Tipo.

Cantidad

de obra.

Precio.

Plus. Cs.

Importe.

Pías. Cs.

Importe total

Pesetas. Cs.

Lazareto de S. Uarlos.<

Lazareto de desinfección 
de mercancias . . . a

K

Capital............................ i

(

^tro. . .

Oficiales albañiles.
Peones.
Sillares de ruares (á pié de 

obra.)
Losas.
Grava.
Yeso.
Cemento.
Cal.
Ladrillos.
Cántaros.
Barreños.
Estropajos
Trapos de lana.
Trasportes en carro.
Maestro carpintero.
Oficiales.
Tarima para el piso de los 

escusados.
Tapaderas para idem.
Puerta de la coladuría.
Madera, varios trozos.
Tornillos y puntas de París. 
Pernos con tuerca y rosca.
Alambre galvandiado.
Visagras con sus ternillas. 
Componer una cerradura.
Oficiales albañiles.
Peones.
Sillares de marés (á pié de 

obra.)
Losas.
Grava.
Yeso.
Cemento.
Cal.
Minio al óleo.
Aceite de linaza.
Pólvora.
Trasportes en carro.
Vigas para el desembarcadero.
Viguetas id. id.
Idem para la cubierta.
Tablón para la cubierta.
Ristreles parecidos y tablas.
Por puntas de Paria.
Pernos con tuerca y rosca.
Espernadas para sujetar el 

desembarcadero.
Herrajes para varias puertas.
Piezas de fundición para es

tufas.
Oficial albañil.
Peones.
Cemento.
Oficiales albañiles.
Peones.
Yeso.
Cemento.
Tubos vidriados con enchufe.
Idem en forma de 8 (sifón.) 
Basinilla de losa.
Trasporte de tierras.

Jornal. 
»

Metro cúbico. 
Id cuadrado.
Id. cúbico. 

» 
Quintal métrico.

Docena.

Jornal. 
>

Mazo.

Jornal. 
» '

Metro cúbico. 
Id. cuadrado. 
Id. cúbico.

» 
Quintal métrico.

V
Kilogramo.

Litro. 
Kilogramo.

Kilogramo.
Jornal, 

w 
Quintal métrico.

Jornal. 
» 

Metro cúbico. 
Quintal métrico.

Metro cúbico.

34
42

7
13

2
1
8
9

40
4
6

12
8
5
1
2

1
4
1

16
1
8

27
35

5
13
0
4
6
6
2
0
2
4
2

21
1
1

113

4

11
1

15
1
5
5 
0
1
8
1
1
2

358

760 
500 
600

282

600 
800
900 
500

500

500

200

480 
200

75
1 75

11 69
0 97
5

15 63
2
2
0 50
0 25
0 25
0 06
0 40
2
4
2 50

1 50

0 53
4
0 31

2 75
1 75

10 80 
0 97
5

15 63
2 
o
2 50
1
1
1

42
8

01 50

6

0 75
2 75
1 75
2
2 75
1 75

15 63
9
0 38
2 50
1
1 16

93 
73

86
12
10
27 
17 
19
20

1
1
0
3

10
4
5

10
6

12
21
10

8
4
2
1

74 
61

57
12

3 
75 
13
13

5 
0
2
4

84
168

12
7

32
4

56

24 
20

8
2

26
2

13
8
7
9
3
2
1
2

50 
50

02 
61

50

20

50 
72
20

50

48

48

25
25

05
61 
02!

80

5O¡

40
50

50.
50

62
76) 
25)
40) 
75" 
75
50
40 
04
50

55,

> 4G0

> 739

31

1272

21

00

40

49

10
——

(

Num. 339
EDICTO.

D. Pascual Pibot Pellicer, Alcalde 
Constitucional de la M. I. N. y L. 
Ciudad de Palma.
Hato saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se ha seguido proce
dimiento ejecutivo de apremio con
tra los «Hacendados forasteros» f.n 
tercer grado, y se han embargado, 
las fincas que á continuación se des
criben, cuya venta en pública su
basta, tendrá lugar bajo mi presi
dencia, el dici cuatro de Setiembre 
del corriente año económico en la 
Plaza Constitución 54 á las once da 
su mañana. En consecuencia se con
vocan lícitadores á los bienes si
guientes;

De Salvador Bosch, de Establi- 
mens.—Una barraca en S. Gilí, zo
na 8, cuartel G.° tasada en cinco pe
setas de renta anual imponible que 
capitalizadas al cuatro por ciento, 
dán un valor á la finca, de ciento 
veinte ) cinco pesetas.

De Matias Maimó de Establimens. 
—Una barraca en S. Gil i, zona 8, 
cuartel 6.° tasada en cinco pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizadas al cuatro por ciento, dán 
un valor á la finca, deciento veinte 
y cinco pesetas.

De Catalina Salvá Coll, de Llum- 
mayor.—Una porción de tierra en 
L' Áranjasa, zona 11.a cuartel 12, la
sada en cuarenta pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas 
al cuatro por ciento dán un valor á 
la finca de mil ciento veinte y cinco 
pesetas.

De Bartolomé Salvá Canals, de 
Llummayor —Una porción de tier
ra en L‘ Aranjasa, zona 11, cuartel 
12, tasada en veinte pesetas de ren
ta anual imponible que capitalizadas 
al cuatro por ciento dán un valor á 
la finca de quinientas pesetas.

De Juana A. Salvá Compañy, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
con casa en L' Aranjasa, zona 11, 
cuartel 12, tasada en cuarenta y sie
te pesetas de renta anual imponible 
que capitalizadas al cuatro por cien
to dán un valor á la finca de mil 
ciento setenta y cinco pesetas.

De Anielmo Salvá Sastre ,de Llum- 
rnayor.—Una porción de tierra en 
L‘ Aranjasa, zona 10, cuartel 6.° ta
sada en cuarenta y siete pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zadas al cuatro por ciento dán un 
valor á la finca de mil ciento setenta 
y cinco pesetas.

De Miguel Salvá Carbonell, de 
Llummayor.—Una porción de tier
ra en L( Aranjasa, zona 10, cuartel 
6.° tasada en cuarenta pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zadas al cuatro por ciento dán un 
valor á la finca de quinientas cin
cuenta pesetas.

De Damian Salvá Garcías, de 
Llummayor.—Una porción de tier
ra en L‘ Aranjasa, zona 10, cuartel 
G." tasada en trece pesetas de renta 
anual imponible capitalizadas* al 
cuatro por ciento dán un valor á la 
finca de trescientas veinte y cinco 
pesetas.

De Antonio Tomás Salvá, de 
Llummayor.—Una porción de tier
ra con casa en L‘ Aranjasa zona 10, 
cuartel 6.° tasada en trece pesetas de 
renta anual imponible que capitali-
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zadas al cuatro por ciento dán un 
valor á la finca de quinientas pese
tas.

De Pedro Antonio Tomás, de 
Llummayor.—Una porción de tier
ra en Lf Aranjasa zona 10, cuartel 
6." tasada en treinta y siete pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizadas al cuatro por ciento dán un 
valora la linca de novecientas vein
te y cinco pesetas.

De Juana Ana Torrens.—Can Sa
livarle Llummayor.—Una casa en 
la Cabaneta, zona 10, cuartel 6.° ta
sada en doce pesetas de renta anual 
imponible <]ue capitalizadas al cinco 
por ciento dán un valor á la finca 
de trescientas pesetas.

De Micaela Cabot Pascual, de 
Llummayor.—Una casa número 52 
y 53 de la manzana 139, (capitaliza
das,) tasada en setenta y tres pesetas 
de renta anual imponible, que capi
talizadas al cinco por ciento dán un 
valor á la tinca de mil quinientas se
tenta y cinco pesetas.

De Pabla Vicens y Manresa, de 
Barcelona.—Una casa señalada con 
el número 26 de kt manzana 9, ta
sada en treinta pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas al 
cinco por ciento dán un valor á la 
finca de setecientas sesenta pesetas.

De Juan Mulet Mulet, de Llumma
yor.—Una porción de tierra en IJ 
Aranjasa zona 11, cuartel 12, tasada 
en treinta y dos pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas 
al cuatro por ciento dán un valor á 
Ja finca de ochocientas pesetas.

De Miguel Mut, de Llummayor.— 
Lina casa en S. Ferrer zona 11, 
cuartel 12; (asada en cuarenta á cin
co pesetas de renta anual imponible 
que capitalizadas al cinco por ciento 
dán un valor á la fincado trescien
tas setenta > cinco pesetas.

De Francisco Oliver Vidal, de 
Llummayor.—Una porción de tier
ra en ÍJ Aranjasa zona 11, cuarto 
6/ tasada en cuarenta y cinco pese
tas de renta anual imponible que ca
pitalizadas al cinco por ciento dán 
un valar á Ja finca de mil ciento 
veinte y cinco pesetas.

De Juan Portell Vidal, de Llum
mayor.—Una porción de tierra en la 
Aranjasa, zona 11, cuartel 12, tasa
da en cincuenta pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas 
al cuatro por ciento dan un valor á 
la finca de mil trescientas treinta y 
cinco pesetas.

De Antonia Ana Porcel Salvá, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
en Lf Aranjasa, zona 10, cuartel 6, 
tasada en treinta y dos pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zadas al cuatro por ciento dan un 
valor a la finca de ochocientas pe
setas.

De Ignacio Puigserver Verdera, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
en L‘ Aranjasa zona 10, cuartel 6, 
tasada en diez pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cua- 
U'o por ciento dan un valora la finca 
de doscientas cincuenta pesetas.

De Catalina Puigserver GardeIJ, de 
Llummayor. — Una casa baja en 
L‘ Aranjasa, zena 10, cuartel 7, ta
sada en diez pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cua
tro por ciento dan un valor á la finca 
de doscientas cincuenta pesetas.

De Juan Roig, del Hostalet, Llum
mayor.—Una porción de tierra con 
casa en L‘ Aranjasa, zona II, cuar

tel 10, tasada en veinte pesetas de 
renta anual impo.mble que capita
lizadas al cuatro por ciento dan un 
valor á la finca de quinientas pe
setas.

De Damian Salvá Salvá, de Llum
mayor-—Una casa en la Torre Redo
na, zona 11, cuartel 11, tasada en 
trece pesetas de renta anual impo
nible que capitalizadas al cuatro por 
ciento, dan un valor á la finca de 
trescientas veinte y cinco pesetas.

De Juan Tomas Amengual, Llum
mayor.—Una casa y porción de tie
rra en L‘Aranjasa zona 10, cuartel 6, 
tasada en novenUi pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas al 
cuatro por ciento, dan un valor á la 
linca de dos mil doscientas cincuen
ta pesetas.

De Damian Tomas Caldos, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
y casa en L/ Aranjasa, zona 11, 
cuartel 12, tasada en noventa pesetas 
de renta anual imponible que capita
lizadas al cuatro por ciento dan un 
valor á la finca de quinientas pese
tas.

De Matías Cardell Martorell, de 
Llummayor.—Una porclon de tierra 
en L‘ Aranjasa, zona 11, cu«rtel 3.c 
tasada en doce pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cuatro 
por ciento dan un valor á la finca de 
trescientas pesetas.

Do Miguel Cirerol, de Llummayor. 
— Una porción de tierra con casa en 
S. Ferrer, zona 10, cuartel 6, tasada 
en veinte y cinco pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas a 
cuatro por ciento dan un calor á Ja 
finca de seiscientas veinte y cinco pe
setas.

De Bernardo Ciar Mulet, de Llum
mayor.— Una porción de tierra en 
L‘ Aranjasa, zona 11,cuartel 12, tasa
da en veinte y cinco pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas al 
cuatro por ciento dan un calor á la 
finca de seiscientas veinte y cinco pe
setas.

Do Pedro Antonio Font y Mut, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
en la Aranjasa, zona 10, cuartel 12 
tasada en ciento noventa y siete pese
tas do renta anua! imponible que ca
pitalizadas al cuatro por ciento, dan 
un valor á la finca de cuatro mil no
vecientas pesetas.

De Francisco Tomas Garcías, de 
Llummayor.—Una porción de tierra 
en L‘Aranjasa, zona 10, cuartel G.”, 
tasada en quince pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas al 
cuatro por ciento dan un valor á la 
finca de trescientas setenta y cinco 
pesetas.

De Miguel Garcías Bisbet, de Llum
mayor.— Una porción de tierra en 
L‘ Mranjasa zona 11 cuartel 12, ta
sada en cuarenta y dos pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas al 
cuatro por ciento dan un valor de mil 
cincuenta pesetas.

DeJuanGarau Más, de Llumma
yor.—Una porción de tierra en San 
Ferrer, zona 10, cuartel 6.°, tasada en 
cuarenta pesetas de renta anual im- 
)onible que capitalizadas al cuatro 
)or ciento dan un valor á. Ja finca de 

mil ciento setenta y cinco pesetas.
De Miguel Gaspar de Llummayor. 

—Una casa en la torre Rcdona, zona 
.1, cuartel 12, tasada en quince pese

tas de renta anual imponible que ca
pitalizadas al cuatro por ciento, dan | 

un valor á la finca de trescientas se
tenta y cinco pesetas.

De Jaime Tomás Mulet, de Llum
mayor.—Una casa numero 39 de la 
manzana 24, tasada en cuarenta y 
cinco pesetas de renta anual imponi
ble que capitalizadas al cinco por 
ciento dan un valor á la finca de nue- 
vecientas pesetas.

De Francisco Mulet Mir.—Una 
casa número 56 y 57 de la manzana 
40 tasada en ciento cuarenta pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizadas al cinco por ciento dán un 
valor á la finca de tres mil doscien
tas pesetas.

De Lorenzo Calafat Crespí, Alaré. 
—Una casa números 65 y 66 de la 
manzana ciento tres tasada en cin
cuenta y cinco pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas 
al cinco por ciento dán un valor á la 
finca de mil cien pesetas.

De Nicolás Palmer Orel!, Santa 
María.—Una casa en S. Monserrat, 
zona 8, cuartel 2.0; tasada en veinte 
y cinco pesetas de renta anual im
ponible que capitalizadas al cinco 
por ciento, dán un valor á la finca 
de seiscientas veinte y cinco pesetas.

De Miguel Salom, de Sta. María. 
—Una casa en Son Orlandis, zona 
8, cuartel i.°; tasada en ocho pesetas 
de renta anual imponible que capita
lizadas al cinco por ciento dán un 
valor á la finca de doscientas pesetas.

De Francisco Torrens Crespi San
ta María.—Una porción de tierra en 
Son Orlandis. zona 8, cuartel 5.0; 
tasada en setenta pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas a 
cuatro por ciento dán á la finca un 
valor de mil setecientas cincuenta 
pesetas.

De Jaime Torrens, de Sta. María. 
—Una casa y tierra en S. Orlandis, 
zona 8, cuartel 5.0; tasada en noven
ta y siete pesetas de renta anual im
ponible que capitalizadas al cinco 
por ciento dán un valor á la finca de 
dos mil cuatrocientas veinte y cinco 
pesetas.

De Pedro Juan Vich y Oañellas.— 
Una casa en Son Orlandis, zona 8, 
cuartel 5.0; tasada en quince pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizadas al cinco por ciento, dán un 
valor á la finca de trescientas seten
ta y cinco pesetas.

De Margarita Juliá Ramis, de Bi- 
nisalem.—Una casa señalada con 
los números 6 y 7, de la manzana 
14, tasada en trescientas pesetas de 
renta anual imponible que capitali
zadas al cuatro por ciento, dán un 
valor á la finca de siete mil ocho
cientas pesetas.

De Catalina Verdera Pericás de
Binisalem.—Una casa baja en el 
Plá de Son Jordi, zona 10, cuartel 
6.°, tasada en diez pesetas de renta 
anual imponible que capitalizadas 
al cuatro por ciento, dán un valor á 
a finca de doscientas cincuenta pe

setas.
De Lorenzo Llabrés Rosselló, de 

ísporlas.—Una casa número 22 de 
a manzana 118, tasada en cincuen

ta pesetas de renta anual imponible 
que capitalizadas al cinco por ciento 
dán un valor á la finca de mil dos
cientas cincuenta pesetas.

De Gabriel Cerdá, de Marratxi.— 
Jna casa en Son Gili, zona 8, cuar

tel 6.°; tasada en ocho pesetas de 
renta anual imponible que capitali-

zadas al cuatro por ciento dán 
valor á la finca de doscientas 
tas. 1 se

De Francisco Homar Estades í- 
Marratxi.—Una porción de tierra en 
S. Mir zona g, cuartel 2.0;tasada en 
treinta y siete pesetas de ren^ 
anual imponible que capitalizadas ai 
cuatro por ciento dán un valor ála 
finca de novecientas veinte y ciíico 
pesetas.

De Gabriel Mulet, de Marratxí.— 
Una casa en la punta de 8. M¡r 
zona 9, cuartel 6.°; tasada en ocho 
pesetas de renta anual, imponible 
que capitalizadas al cuatro por cien
to dán un valor á la finca de dos
cientas pesetas.

De Antonio Ribas Amengua], alias 
Deiabau.—Una porción de tierra con 
casa en S. Ferrer, zona 10, cuartel 
6.°; tasada en noventa y dos pesetas 
de renta anual imponible que capi
talizadas al cuatro por ciento, dán 
un valor á la finca de dos mil trecien
tas pesetas.

Dejóse Castelló Palou, Inca.= 
Una casa número 42 de la Manzana 
132, tasada en ochenta y ocho pese
tas de renta anual imponible que ca
pitalizadas al cinco por ciento dán 
un valor á la finca de mil setecien
tas sesenta pesetas.

De Gabriel Maree) Socias, de In
ca.—Una casa número 36, de la 
manzana, 36, tasada en ciento se
senta pesetas de renta anual impo
nible que capitalizadas al cinco por 
ciento, dán un valor á la finca de tres 
mil trecientas pesetas.

De Francisco Alou Pons.—Una 
casa señalada con los números 20 y 
23 de la manzana 82, tasada en cua
renta y cinco pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cinco 
por ciento, dán un valor á la finca de 
novecientas pesetas sin que conste 
le esté afecta ninguna carga ni gra
vamen.

De Mateo Oliver Más, do Campos — 
Una casa numero 53 de la manzaua 
ciento siete tasada en G0 pesetas de 
renta anual imponible que capitaliza
das al cinco por ciento dan un valor 
á la finca de mil pesetas.

De José Po l i y Pon, de Campos.— 
Una casa botiga en S. Ferrer zona IF 
cuartel 6; tasada en diez pesetas de’ 
renta anual imponible que capitaliza
das al cinco por ciento, dan un valor 
á la finca de doscientas cincuenta pe
setas.

De Miguel Prats y Llaneras, da A*' 
gaida.—Una porción de tierra su el 
Rafalet, zona 11, cuartel 1/ tasada 
diez pesetas de renta anual imponml6 
que capitalizadas al cuatro por ciento 
dan un valor á la finca de docienta3

1

P 
c 
u 
c

Ve 
in
P 
se

cincuenta pesetas. ..
De José Ramis Martí, de Alg31tU' 

—Una porción de tierra en S. B¡ui2a* 
zona 10, cuartel 6.° tasada en cinc 
losetas de renta anual imponible qn® 
capitalizadas al cuatro por ciento 
un valor á la finca, de ciento veinte ) 
cinco pesetas. .

De Juan Sastre Miralles, de 
da.—Una porción de tierra en el 
falet, zona 9, cuartel 8, tasa-iu 
quince pesetas de renta anual inü-.l, 
nible que capitalizadas al 
ciento dán un valor á la finca de 
cien tas setenta y cinco pesetas.

De Antonio Mulet, de
Una porción de tierra en 8. L 
zona 10, cuartel 6.° tasada en b
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. . . . . .  AYUNTAMIENTO BE PALMA.
' AóPA/; >/\ O .le los g.istos cansados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración
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ErTCTjú LA OBUá

¡lepa ración y conservacioL 
del empedrado y terriveo 
délas calles de la Herre- 
ria. Sta. Cruz y Puerta 
Pintada...........................

Idem de las fuentes y ca 
ícrias do la c. de Palacio. 

: . ia do las acequias y ma
dronas, de las ealles del 
llor.ie Mercado y Plaza 

Mayor...............................  
Depósito Municipal ex 

convento do Capuchinos.
Caminos vecinales.-Cami
no de Ronda, del Molinar 
de Levante y el de Sineu
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NOTA.—Han suministrado materiales y efectuado traspixuiA. Han suministrado materiales y efectuado trasportes los contratistas y provehedores siguientes* Cal I-iciinn AUln m ; 1
Lir, Yeso, Matías LUado, trasportes Bartolomé Garau y Luciano Alorda.—Palma 16 Marzo de 1885.—El Alcalde accidental, Granell.

pesetas do renta anual imponible que 
capitaliza las ni cuatro por ciento dán 
un valor á la finca do ciento veinte y 
cinco pesetas.

De Melchor Seguí Golabert de AL 
eiiJi.—Una porción do tierra en el 
Kif.det, zona 9, cuartel 3.° tasida en 
veinte y cinco pesetas do renta anua! 
imponible que capitalizadas el cuatro 
Paciento dán un valor á la finca de 
seiscientis setenta y cinco pesetas.

De Miguel Servara Mut.—Algaida. 
—Uaa porción de tierra en el Rifalet, 
^na 9, cuartel 8." tasada en diez pe- 
wtiis de renta anual imponible que 
capitalizadas al cuatro por ciento dán 
Uü valor á la finca da doscientas cin-
eueuta pesetas, tipo para la subasta- 
8111 que conste, Je esté afecta ninguna 
Carga ni gravamen.

De Mariano Vanroll, de Algaida.— 
,lla porción de tierra on el Rafalet, i 
^Oníi 9, cuartel 3/ tasada en cincuen- 

ocho pesetas de renta anual im- 
Dniole que capitalizadas al cuatro por I 

*eiúo dán un valor á la finca de mil 
ltlahocientas cincuenta pesetas.
, Jaimeta Capellá Llaneras.— 

08 porciones de tierra on S. Ferrer, 
^Ua 10, cuartel 5.° tasadas en sesen- 

pesetas de renta anual imponible 
l^8 Cnp¡talizadas al cuatro por ciento | 

..‘■1*un valor á la finca de mil cuatro- 
cincuenta pesetas.

ñ María Cerda y Sastre, de Algai- , 
porción de tierra en S. Fer- ' 

zona 10, cuartel 5.° tasada en 
iiie ^e8.£^as í*e í'^nta anual imponible । 

capitalizadas el cuatro per ciento 
. llh valor á la finca de cuatrocien-

0 Yeinto pesetas.
José Cerda y Ribas de Algaida. 

Ila porción de tierra en el Rafa- 
9, cuartel 3.° tasada en quin- 

■ y'-yis de renta anual imponible 
^L'MThzadas al cuatro por ciento 

SúrJl'1 v‘l*or J boca de trescientas

dán un valor á la fica de trescientas 
setenta y cinco pesetas.

De Juan Fullana Barceló, de Al
gaida.—Una porción de tierra en el 
Rafalet, zona 9, cuartel 3/ tasada en 
quince pesetas de renta anual impo
nible que capitalizadas al cuatro por 
ciento dan un valor á la finca de tres
cientas setenta y cinco pesetas.

De Miguel Garau Verdera.—Algai
da.—Una porción de tierra en el Ra
falet, zona 9, cuartel 3.° tasada en diez 
pesetas de renta anual imponible que 
capitalizadas al cuatro por ciento dán 
un valor á la finca de setecientas cin
cuenta pesetas.

De Pedro Antonio Miralles Oliver. 
—Algaida,—Una porción de tierra en 
el Rafalet, zona 9, cuartel 3.e tasada 
en diez pesetas de renta anual impo
nible que capitalizadas a! cuatro por 
ciento dán un valor á la finca de dos
cientas cincuenta pesetas.

De Bernardo Pou Fullana.—Una 
porción de tierra en S. Bauza zona 10, 
cuartel 3.6 tasada en cuarenta pesetas 
do renta anual, que capitalizada al 
cuatro por ciento dán un valor do mil 
pesetas.

De Guillermo Pou Oliver.—Una 
porción de tierra en el Rafalet zona 
9, cuartel 2.° tasada en veinte pese
tas de renta anual imponible que ca
pitalizadas al cuatro por ciento dan 
un valor á la finca de quinientas pe
setas.

De Bernardo Pou Fullana, Algai
da.— Una porción de tierra en S. 
Bauza, zona io , cuartel 6.° tasada
en cuarenta pesetas de renta anual

! imponible que capitalizadas al cua
tro por ciento dán un valor á la finca 
de mil pesetas.

De Juan Amengual Mulet, de Al
gaida.— Una porción de tierra en 

, S. Ferrer, zona io, tasada en cuaren- 
| ta y cinco pesetas de renta anual
. imponible que capitalizadas al cuá- 
, tro por ciento, dan un valor á la fm-

veinte y tres pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cua
tro por ciento dán un valor á la fin
ca de quinientas setenta pesetas.

De Guillermo Amengual Pou -Una 
porción de tierra en ef Rafalet, zona 
9, cuartel 3.0 tasada en veinte pese
tas de renta anual imponible que ca
pitalizadas al cuatro por ciento, dán 
un valor á la finca de quinientas pe
setas sin carga ni gravamen.

De José Amengual y Pou, de Al
gaida.— Una porción de tierra en el 
Rafalet, zona 9, cuartely, tasada en 
veinte pesetas de renta anual impo
nible que capitalizadas el cuatro por 
ciento, dán un valor de quinientas 
pesetas.

De Mateo Amengual, Algaida.—■ 
Una porción de tierra en el Rafalet, 
zona g, cuartel 5, tasada en diez pe
setas de renta anual imponible que 
capitalizadas al cuatro por ciento, dan 
un valor a la finca de diez pesetas.

De Jorge Amengual.—Algaida.— 
Una porción de tierra en el'Rafalet, 
zona 9, cuartel 3, tasada en quince 
pesetas de renta anual imponible que 
capitalizadas al cuatro por ciento 
clan un valor a la finca de trescien
tas setenta y cinco pesetas.

, De Gabriel Amengual.—Una por
ción de tierra en S. Fullana, zona 
10, cuartel 6.° tasada en treinta y 
seis pesetas de renta anual imponi- 
bp que capitalizadas al cuatro por 
ciento dán un valor de ochocientas 
setenta pesetas.

De Lorenzo Capellá Llaneras, de 
Algaida.— Una porción de tierra en 
S. Ferrer zona 10 cuartel 6, tasada 
en quince pesetas de renta anual 
imponible que capitalizadas al cua
tro por ciento dán un valor á la 
linca de trescientas setenta y cinco 1 
pesetas.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

Que los dueños de las fincas, 
podran liberarlas pagando el prin
cipal recargos y costas, ántes de 
hacerse las adjudicaciones pero des
pués de hechas, la venta será irrevo
cable.

2.a Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del tipo de 
la subasta.

3.a Que no podrán exigirse por 
los rematantes otros títulos que los 
de propiedad puestos de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por lo que hace referencia, á unas 
lincas y respecto á las que de ellos 
carezcan serán suplidos en forma 
legal.

4.a Que los rematantes quedan 
obligados á satisfacer en el acto de 
hacer su postura el importe del prin
cipal, recargos y costas del procedí, 
miento ejecutivo.

Y cumpliendo con lo prevenido en 
la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se anuncia al público la subas
ta convocando licitadores.

Palma de Mallorca á 17 de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El Alcalde, Pascual Ribot.—El 
Comisionado, Eduardo Tubau.—Es 
copia.

Num. 341

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA.

I Ú v 1 y cinco poseías.
; ¿ Compañy Puigserver, do j ca de mil ciento veinte y cinco pe- 

Porci°u tierra eu el 1 setas.
' -z i U .£Zíj!ia Cllai'tel 9, tasada en De Juan Amengual Pou, de Al- 

renta anual imponible gaida.— Una porción de tierra en el 
‘Duimzadaa al cuatro por ciento I Rafalet, zona 9, cuartel 3.0 tasada en

De Miguel Capellá Llaneras, de 
Algaida.—LL.„
S. Ferrer, zona lo, cuartel

- - • i <, 1 9 VIL- [

U na porción de tierra en \

en doce pesetas de renta anual im-

Secretaria.—-En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Reglamento de diez y seis de No
viembre de 1871, en los quince últi
mos días del próximo mes de Octu
bre tendrán lugar en esta Audiencia

5 tasada exámenes generales de asnirantes r>.... .  . ia Procuradores que reunan las con-•1 1 •, t •, , . ---------'|uu '' uhc ui iao vvn-

ponible que capitalizadas al cuatro diciones señaladas en los números 
por ciento dán un valor á la finca de : primero, tercero y cuarto del art. 873 
trescientas pesetas. ! de la ley provisional sobre organiza-
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cion del Poder judicial y en el arli- ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
culo 5.° del citado Reglamento. Garriga. Srio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a fin de que los que deseen 
sufrir dichoexámenpresenten en esta 
Secretaria, dentro los quince prime
ros dias del mes de Setiembre, las 
correspondientes solicitudes dirijidas 
al limo Sr. Presidente, expresando 
en ellas si pretenden obtener titulo 
para ejercer en poblaciones en que 
haya Audiencia ó en las que no la 
tengan. ,

Palma veinte de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El 
Secretario del gobierno, Cristóbal 
Sorra.

Núm. 342
D. Juan G¡arri(ja i) Maura, Secre

tario (leí óturjado nuinicipal de la 
Puebla en leu Baleares.

Certifico: que en el juicio yerba 
seguido por Antonio Garau y Solive- 
llas contra María Riutort y Torran
do! I, sobre pago de cantidad, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento con su parle dispositiva dicen 
asi: Sentencia. En la villa de Lr 
Puebla á cinco de Agosto de mi 
ochocientos ochenta y cinco; el Se
ñor 1). Juan Siquier y Comas, Juez 
municipal del bienio anterior encar
gado de este Juzgado por indispo
sición del propietario, visto este ex
pediente juicio verbal promovido por 
Antonio Garau y Sol i ve i las, vecino 
de Campanet," casado, jornalero, 
contra María Riutord y Torrandell, 
casada, domestica, sobre pago de 
cantidad, y Fallo: que debo absolver 
y absuelvo de la demanda á María 
Riutord y Torrandell, reservando al 
demandante el derecho de que se 
crea asistido para deducirlo en la 
forma que proceda, á quien se im
ponen las costas del juicio. Asi por 
esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. 
—Juan Siquier.

Habiendo apelado de ella el de
mandante se dictó la siguiente.— 
Providencia. La Puebla ocho Agosto 
de 1885.—Se admite libremente y en 
ambos efectos la apelación interpues
ta por el demandante de la senten
cia que precede, y á sus costas remí
tase el espediente original al Sr. Juez 
de primera instancia del partido de 
Inca, emplazando á las partes por 
término de ocho dias para que com
parezcan, si les conviniere, á usar 
de su derecho ante dicha superiori
dad: y como media la circunstancia 
de ignorarse el paradero de la de
mandada Maria Riutord como secón- 
signó por diligencia al intentar no
tificarle la sentencia, hágasele la 
notificación de la presente providen
cia asi como la de la sentencia que 
no se le pudo notificar, fijando la 
correspondiente cédula en el sitio 
público de costumbre insertando- 
la también en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Lo mandó y firmo el 
Sr. Juez; certifico. Planas.—Ante 
mi, Juan Garriga, Srio.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia para que sir
va de notificación y emplazamiento 
en forma á la demandada Maria 
Riutord y Torrandell que se halla en 
ignorado paradero. ,

'La Puebla diez Agosto de mil

Núm 343
Don Mateo Caoanna y Piñón, Te

niente Coronel l.er Je/e de la Co
mandancia de Carabineros de Ma
llorca.

Hago saber: Que el día diez de 
Setiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, tendrá efecto en el 
local que ocupan las Oficinas de la 
misma, sita en la plaza de Ataraza
nas número 27, la subasta para con
tratar el suministro de las prendas 
de cama que sean necesarias á esta 
Comandancia por espacio de dos 
años, con sujeción al pliego de con
diciones que se publica en «Guia del 
Carabinero,» y se halla de manifies
to en esta Oficina.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
fabricantes y artistas que deseen 
acudir corno licitadores á hacer pro
posiciones, con sujeción á cuanto 
está mandado por la vigente Ley de 
contrataciones para servicios pú
blicos.

Palma 14 Agosto 1885.—Mateo 
Cavanna.

Núm. 344
Don Tomas Fortuñy ij Veri, Ca- 

pitan de In fanteria de harina 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo en esta provincia

En uso de la jurisdicción que con 
arreglo á ordenanza me correspondo 
como Fiscal de la causa (¡ue me 
hallo instruyendo á consecuencia 
deaprehension de un falucho cargado 
con 25 bultos de tabaco de contra
bando verificada por fuerza de la 
Escampavía «Turia» en cala Hama- 
nia el día 29 de Noviembre del año 
último por el presente mi tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al pa
trón y tripulantes de dicho buque 
asi como los que se consideren due
ños de este tabaco apresado á fin de 
que en el término de diez días com
parezcan en la Comandancia de .Ma
rina de esta provincia á dar sus des
cargos en el mencionado procedi
miento en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Palma 7 Agosto 1885.-Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S., José 
M.‘ Vives,Srio.

Núm. 345

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los dueños 
de veinte y ocho bultos de tabaco de 
contrabando que fueron apresados 
por la Escampavía «Pez» en playa 
Mesquida, el veinte de Marzo ante
rior á fin de que y en e! término de 
veinte dias contados desde el de su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia se presenten en esta 
referida Comandancia á dar sus des
cargos en causa que con tal motivo

me hallo instruyendo en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 8 Agosto 1885.—Tomás 
Forluñy.—Por mandado de S. S., 
José M.‘ Vives, Srio.

Núm. 346
En uso de la jurisdicción que con 

arreglo á ordenanza me corresponde 
como Fiscal de la causa que me ha
llo instruyendo á consecuencia de 
aprehensión de 18 bultos de tabaco 
pota verificada por fuerza de la Es
campavía «Turia» en cala Marsal el 
dia 10 de Diciembre último; por el 
presente mi tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á los que se consideren 
dueños de dicho tabaco, á fin de que 
y en el término de. 10 dias comparez
can en la Comandancia de Marina 
de esta provincia á dar sus descargos 
en el mencionado procedimiento en 
la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 9 Agosto 1885.—Tomás 
Forluñy.-Por mandado de S. S., José 
M.* Vives, Srio.

Núm. 347
Por el presente mi tercer edicto se 

cita, llama, y emplaza á los dueños 
de treinta bultos de tabaco que fue
ron apresados por la barquilla «Tu
ria» en la playa de la Calobra, en la 
noche del once de Mayo último, á fin 
de que y en el término de 10 dias 
contados desde el de su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta referida 
provincia se presenten, ante esta Fis- 
calia, á dar sus descargos en causa 
que de orden superior me hallo 
instruyendo en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere, lugar.

Palma 9 Agosto 1885.—Tomás 
Forluñy Por mandado de S. S., José 
Vives, Srio.

Núm. 348

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza al patrón y tri
pulantes del laúd, que en veinte y 
tres de Enero último fué apresado en 
Calafiguera por la escampavía Cons
tante de esta División de guarda Cos
tas con veinte y un bulto de tabaco 
de contrabando asi como también á 
los que se consideren dueños de di
cho buque y genero, á fin de que y 
en el término de diez dias contados 
desde el de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta referida provin
cia, se presenten ante esta Fiscalía 
á dar sus descargos en autos que de 
orden superior me hallo instruyendo 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma 16 Agosto 1885.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de 8. 8., 
José Maria Vives, Srio.

Num. 349
Por el presente mi tercer edicto 

se cila, llama y emplaza á los indi, 
viduos que se consideren dueños de 
diez y seis bultos de tabaco pota que 
en la noche del 26 de Enero último 
fueron ajiresados por la barquilla de 
la Escampavía «Gallardo» en cala 
Tranquila Costa de Santañy á fin de 
que y en el termino de diez dias con
tados desde la fecha de la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten en la Comandancia 
de Marina de la misma ú dar sus 
descargos en la causa criminal que 
en tal motivo me hallo instruyendo 
en la inteligencia que de no verifi- 
carióles parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma 16 Agosto 1885.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S. 
José Maria Vives, Srio.

Num. 350
Por el presente mi tercer edicto se 

cita llama y emplaza á los dueños 
de seis bultos de tabaco de contra
bando que fueron apresados por la 
barquilla de la Escampavía «Gavio
ta» de esta División de Guarda Cos
tas el dia tres de Abril último en d 
punto denominado «Torre Nueva, 
en la costa de Santañy á fin de cjiie 
y en el término de diez dias conta
dos desde el de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se presenten ante esta Fiscalía á dar 
sus descargos en autos que de órdm 
superior me hallo instruyendo en la 
inteligencia xpie de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Palma 16 Agosto 1885.—Tomas 
Fortuñy.—Por mandado de S. S. Jo
sé M.a Vives, Secretario.

Núin. 35 i
LA INDUSTBIAL MALLOBQUINA-

La Junta de Gobierno de esta Com
pañía en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 20 de los Estatutos cOD' 
voca á la General para celebrar sesioQ 
ordinaria el dia l.°de Setiembre f’11 
ximo á las cinco de la tarde en el u 
cal que ocupa la fábrica de dicha 5° 
ciedad. . .

Los Sres Accionistas que 
concurrir á dicho acto, en virtud de 
dispuesto en el art. 23, deberán dep 
sitar sus títulos en la caja Social au 
tes del dia 30 del corriente mcc. .

Los que tengan que represen^*1 
otros deberán entregar en la,Secie^ 
ria sus respectivos poderes ó aUiutl) 
zaciones que cestón en docum^ 
privado, hasta una hora antes 
señalada para la sesión á tenor y - . 
prevenido en el art. 22 de los mis 
Estatutos. , Ti>-

Lo que se publica en el bo 
Of ic ia l  y periódicos de esta 
para conocimiento de los Srcs. 
nistas. pre5Í-

Palma 20 Agosto 188m—je]s 
dente, Andrés Baiceló.—F. , cPcr6' 
J. de G., Silvano Pont, vocal 
tario.
PALMA.—IrniTde la Casa de Mi^rlL°rd
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